
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Concepción, Ant., junio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Corporación interactuar    

DEMANDADO Ena Alejandra Yarce Muñoz y otro   

RADICADO 05-206-40-89-001-2021-00032-00 

PROVIDENCIA Sustanciación   N° 098 

ASUNTO Toma nota embargo de remanentes  

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 40 del C G P, se ordena agregar el 

Comisorio #005 de 202, debidamente auxiliado, el cual fue allegado al despacho 

el pasado 1 de junio del año en curso.   

 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, podrá 

alegarse la nulidad por exceso en los límites de las facultades del comisionado. 

 

De otro lado, Se toma atenta nota del embargo de remanentes o bienes que se 

llegaren a desembargar en el presente proceso al demandado EDUARDO DE 

JESÚS ZAPATA RAMÍREZ, que fuera decretado dentro del proceso ejecutivo 

radicado con el Nº 2021-00038, donde es demandante la corporación 

interactuar, el cual es tramitado en este despacho.  

 

Incorpórese  el presente auto al mencionado proceso como constancia que se 

tomó nota del embargo de remanentes.  

  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ 

JUEZ 
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